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. 
Teniendo en cuenta los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, el artículo 96 de 
la Ley 489 de 1998 y lo regulado en los artículos 5°, 6°, 7° y 8° del Decreto No. 92 de 2017, los cuales 
permiten a las entidades estatales, la celebración de convenios de asociación con entidades sin ánimo de 
lucro de reconocida idoneidad, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos 
y funciones que les asigna la Ley a aquellas, se procede con el presente documento a establecer las 
condiciones del convenio a celebrar. 

  JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÒN DEL CONVENIO  
 

La Constitución Política de Colombia establece en su artículo 2 que "Son fines esenciales del Estado servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución'', y que, entre los fines del Estado, se encuentra el de garantizar 
la efectividad de los derechos y deberes de los ciudadanos, materializándose en la posibilidad de acceder 
a la información y servicios que le permitirán ejercer estas potestades dentro del Estado Social de 
Derecho. 

 

El artículo 70 de la Constitución Política, establece que el Estado debe promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, así mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 397 de 1997, a través de las entidades territoriales, se fomentan las 
artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del 
diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del ser 
humano que construye en la convivencia pacífica. 

 

En correspondencia con estos deberes, el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política 
faculta al gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal para que, con recursos de 
los respectivos presupuestos, celebren convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad, con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan de 
Desarrollo. 

 

En este sentido, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las entidades estatales cualquiera sea 
su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados en el artículo 
209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios 
de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con 
los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 

La Ley 397 de 1997 en el Título I, Artículo 1, Numeral 1, consagra la Cultura como "el conjunto de rasgos 
distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales que caracterizan a grupos humanos y que 
comprende, más allá de las artes y las letras, modos de vida, derechos humanos, sistemas de valores, 
tradiciones y creencias". Numeral 2: "La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad y actividad propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado 
individual y colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la 
identidad y cultura colombiana (...)". Numeral 5: "(...) Es obligación del Estado y de las personas valorar, 
proteger y difundir el Patrimonio Cultural de la Nación (...)". Numeral 8: "El desarrollo económico y social 
deberá articularse estrechamente con el desarrollo cultural, científico y tecnológico. El Plan Nacional de 
Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de Cultura que formule el Gobierno: los recursos públicos 
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invertidos en actividades culturales tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público 
social". 

 

De igual manera, en su artículo 2 - Del papel del Estado en relación con la cultura-, establece que el 
objetivo primordial de la política estatal en materia de cultura, se enmarca en la preservación del 
Patrimonio Cultural de la Nación y el apoyo y el estímulo a las personas, comunidades e instituciones que 
desarrollen o promuevan las expresiones artísticas y culturales en los ámbitos locales, regionales y 
nacional. Así también, en su artículo 17 precisa que el Estado a través del Ministerio de Cultura y las 
entidades territoriales fomentarán las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre 
y primordial del pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica. 

 

En concordancia con lo anterior, la Ley 1185 de 2008, que modifica la Ley General de Cultura, establece 
que el patrimonio cultural inmaterial está constituido, entre otros, por las manifestaciones, prácticas, usos, 
representaciones, expresiones, conocimientos, técnicas y espacios culturales, que las comunidades y los 
grupos reconocen como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio genera sentimientos de 
identidad y establece vínculos con la memoria colectiva. Es transmitido y recreado a lo largo del tiempo en 
función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia y contribuye a promover el respeto de 
la diversidad cultural y la creatividad humana. 

 

Mediante el Acuerdo Distrital 761 de 2020 se adoptó el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de 
obras públicas para Bogotá D.C. 2020-2024 ¿Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI¿ el cual constituye el referente de las acciones y políticas de la administración distrital. 

 
No obstante, lo anterior, es importante indicar que la actual administración se encuentra próxima a iniciar 
el proceso de armonización presupuestal, de conformidad con el Acuerdo 190 de 2005, se entiende como 
un proceso mediante el cual ¿se ajusta el Presupuesto Anual, en ejecución, al nuevo Plan de Desarrollo 
aprobado para el período Constitucional correspondiente. El proceso de armonización presupuestal se 
realizará una vez se haya expedido el Plan de Desarrollo. Para tal efecto, el Alcalde Mayor deberá presentar 
a más tardar en las sesiones ordinarias del mes de agosto a consideración del Concejo de Bogotá el 
respectivo Proyecto de Acuerdo, de conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital." 

 

En este sentido, se llevará a cabo una reformulación de los proyectos de inversión, a través de los cuales 
se desarrollarán las diferentes políticas y programas públicos que el gobierno decida emprender en 
cualquier ámbito de acción del Distrito Capital. Sin embargo, la contratación que se pretende adelantar, pese 
a configurarse bajo los actuales proyectos de inversión, contribuirá y aportará al cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital ¿Bogotá Camina Segura¿ (2024 ¿ 2028). 

 

En línea con lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 340 de 2020: "Por 
medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y se dictan otras disposiciones", la Secretaría tiene por objeto: "orientar y liderar la formulación 
concertada de políticas, planes y programas en los campos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del 
Distrito Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de las 
entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil". 

 

Es así como en el artículo 3 del Decreto anterior se definen las funciones de la Secretaría Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte (SCRD), entre ellas: "f. Impulsar la formación y gestión de actividades y 
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programas artísticos, culturales, deportivos y de alto rendimiento, acorde con los planes sectoriales y con 
el plan de desarrollo económico y social y de obras públicas del Distrito Capital (...); j. Gestionar la ejecución 
de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los 
derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo (...); o. Promover e 
impulsar estrategias que garanticen el desarrollo del arte y estímulos para los artistas (...); t. Liderar la 
formulación de políticas públicas orientadas a garantizar y restablecer los derechos culturales y a contribuir 
al desarrollo de la cultura de los derechos, así como la formulación de la Política Pública de Cultura 
Ciudadana y Democrática, de conformidad con el Decreto Distrital 599 de 2015 o la norma que lo modifique". 
De acuerdo a lo anterior, es importante mencionar que en el Artículo 17 del Decreto 340 de 2020 ¿Por el 
cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y 
se dictan otras disposiciones¿, se establecen como funciones de la Subsecretaría Distrital de Cultura 
Ciudadana y Gestión del Conocimiento, entre otras: a. Liderar la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación participativa de las políticas distritales de cultura ciudadana y de transformación cultural y realizar 
acompañamiento y seguimiento a su implementación conforme a los términos y condiciones establecidos 
para su ejecución. b. Dirigir un modelo de gestión interinstitucional que permita promover las 
transformaciones voluntarias y corresponsables de los factores culturales que limitan el desarrollo humano 
y la sostenibilidad de la ciudad. c. Definir los criterios conceptuales, metodológicos y técnicos que orientan 
las políticas, planes, programas y proyectos de cultura ciudadana y transformación cultural en la 
administración distrital. d. Diseñar, prototipar y ejecutar acciones y metodologías de transformación cultural 
para su implementación a escala en el Distrito Capital. e. Diseñar y brindar asesoría técnica a las entidades 
distritales en la elaboración e implementación de protocolos, manuales e instrumentos de transferencia 
metodológica para las intervenciones en cultura ciudadana. f. Facilitar la intersectorialidad, la integralidad y 
la corresponsabilidad entre actores públicos, privados y/o comunitarios en la transformación de los factores 
culturales priorizados que limitan el desarrollo humano y la sostenibilidad de la ciudad. g. Dirigir los procesos 
de transversalización del enfoque cultural en la planeación estratégica del Distrito Capital. h. Orientar, 
acompañar y asesorar a las entidades distritales del nivel central, descentralizado y local, en la formulación, 
implementación y seguimiento de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la cultura 
ciudadana y transformación cultural. i. Realizar el seguimiento a los impactos y transformaciones alcanzadas 
por los planes, programas y proyectos relacionados con cambio cultural que realicen las entidades y 
organismos de la administración Distrital, en el marco de los dispuesto por los Planes Distritales de 
Desarrollo. j. Liderar la puesta en marcha y coordinación técnica de la Red de Cultura Ciudadana y 
Democrática, de conformidad con las políticas distritales y la normativa vigente. k. Diseñar, implementar y 
orientar acciones que permitan fortalecer las capacidades ciudadanas de organización y liderazgo en los 
procesos de transformación cultural. l. Coordinar la gestión de recursos públicos, privados y comunitarios 
mediante la definición e implementación de lineamientos y condiciones que faciliten la puesta en marcha de 
las acciones de la política. 

 

Es así como la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento, desde una de sus 
direcciones, la Dirección de Transformaciones Culturales, tiene como funciones: a. Formular las 
metodologías orientadas a la definición de las teorías de cambio de las estrategias de Cultura Ciudadana y 
Transformación Cultural. b. Desarrollar contenidos y metodologías de innovación, ideación y co-creación 
para la formulación e implementación de programas, estrategias y acciones de Cultura Ciudadana y 
Transformación Cultural. c. Diseñar, prototipar y ejecutar estrategias y acciones de Cultura Ciudadana y 
Transformación Cultural para su implementación a escala en el Distrito Capital, que incorporen los procesos 
de transversalización del enfoque de cultura ciudadana, la interculturalidad y la acción sin daño. 
d. Definir, diseñar y desarrollar acciones comunicativas, artísticas y pedagógicas que propendan por la 
creación y/o apropiación ciudadana de narrativas que fomenten la Cultura Ciudadana y la transformación 
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cultural. e. Gestionar las acciones técnicas, operativas y logísticas necesarias para el desarrollo de las 
estrategias y acciones de Cultura Ciudadana y Transformación Cultural. f. Establecer los lineamientos 
técnicos, metodológicos y operativos que brinden la orientación para la sostenibilidad de las estrategias de 
Cultura Ciudadana y Transformación Cultural. g. Diseñar, elaborar e implementar protocolos, manuales e 
instrumentos para las transferencias metodológicas de estrategias, acciones y programas de Cultura 
Ciudadana y Transformación Cultural. h. Orientar a otras entidades distritales para la ideación y desarrollo 
de estrategias, acciones y programas de Cultura Ciudadana y Transformación Cultural. i. Las demás que 
le sean propias o asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia". 

 

Particularmente y dentro de las funciones anteriormente señaladas, se espera que dentro de las metas 
trazadas en el marco del nuevo Plan de Desarrollo Distrital ¿Bogotá Camina Segura¿ (2024 ¿ 2028), se 
espera implementar 10 estrategias de cultura ciudadana que promuevan: la convivencia y el respeto por la 
vida; la eliminación de machismos y la promoción de la diversidad y la diferencia; la cultura ambiental y la 
relación con todo ser viviente; impulso de acuerdos por el respeto y la integridad entre los distintos actores 
viales y el cuidado de los bienes públicos destinados a la movilidad en Bogotá; y el desarrollo de prácticas 
que promuevan la salud mental y física de los y las ciudadanas en la ciudad. 

 

Es importante mencionar que específicamente desde la estrategia ambiental, se espera en el marco de la 
coyuntura vivida alrededor de la escasez y bajos niveles del agua que se presentan actualmente en los 
embalses de Bogotá en ocasión del fenómeno del niño y que ha implicado la toma de medidas de 
racionamiento en la ciudad, aportar en la identificación de aquellos factores culturales que están incidiendo 
sobre los comportamientos problemáticos de los ciudadanos que más influyen sobre el consumo o 
desperdicio excesivo de agua, para generar una campaña comunicacional y comportamental, con enfoque 
pedagógico, que haga un llamado urgente y permanente a la acción para que los ciudadanos disminuyan 
su consumo, con el propósito de asegurar el llenado de los embalses para finales del 2024 a niveles 
promedio que garanticen el correcto suministro de agua potable para 2025 a los habitantes de Bogotá y 
algunos de sus municipios vecinos. 

 

De acuerdo con lo anterior, se esperan desarrollar acciones comunicativas, artísticas, escenográficas y 
pedagógicas que propendan por la creación y/o apropiación ciudadana de narrativas y de hábitos que 
fomenten el consumo responsable del agua, teniendo presente que dentro de los importantes hallazgos 
producto de ejercicios de caracterización de la problemática, se ha podido evidenciar que hay vacíos de 
información y de mensajes no alineados relacionados con las magnitudes y dimensiones del consumo de 
agua, ni cuánto significa el ahorro y el esfuerzo de los ciudadanos en medidas reales, que se suma a la falta 
incentivos para reconocer a los hogares/comportamientos que efectivamente están cumpliendo con el 
ahorro, así como la falta de confianza en la institucionalidad y en la cooperación de los demás ciudadanos. 

 

Para la Subsecretaría de Cultura Ciudadana, se considera avanzar en una apuesta de largo plazo con 
acciones a diferentes niveles, escalas y temporalidades. En este marco, se necesita pensar en medidas 
inmediatas de corto plazo, al igual que mediano y largo plazo para cultivar una cultura de adaptación a los 
desafíos futuros ligados a la acción climática. 

 

Todo lo anterior se espera entre otras cosas, por medio del despliegue de acciones en el territorio de la 
ciudad con un enfoque de pedagogía, interlocución, participación ciudadana e interacción con grupos 
poblacionales a través de acciones, intervenciones e implementaciones de las estrategias de transformación 
cultural, también con el ánimo de contribuir a la construcción sociocultural del territorio, el reconocimiento y 
respeto a la diferencia y la diversidad, a la convivencia y la cultura ambiental y a la modificación de 
comportamientos básicos que atentan contra el accionar colectivo de la ciudad. 
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Estas acciones de cultura ciudadana tienen como punto de partida reconocer y documentar las situaciones 
problemáticas para la convivencia, el bienestar común y el libre ejercicio de la ciudadanía. Esto tiene como 
base evidencias, es decir, datos de calidad, que permitan entender a profundidad las motivaciones de las 
acciones y la toma de decisiones de las personas, así como las dinámicas de interacción en un contexto 
situado. Con esa evidencia, se construye una explicación de cómo las acciones producen una serie de 
cambios en los factores culturales identificados para cada tema que contribuyen a superar la situación 
problemática, a esto se le llama teoría de cambio. Finalmente, las evidencias y la teoría de cambio son la 
base para diseñar y modelar las acciones de cultura ciudadana. Así las cosas, las acciones de cultura 
ciudadana tiene como base la investigación y cuentan con una alineación en los fines, en la medida que 
buscan un cambio en una situación problema que afecta a un colectivo. 

 

Cabe resaltar también que el actual enfoque de Cultura Ciudadana y Transformación Cultural adoptó una 
mirada cultural inspirada en lo que se denomina la ¿metáfora dramatúrgica¿. Esta apuesta se concretó 
institucionalmente en la creación de un laboratorio específico para la formulación e implementación de 
acciones de cultura ciudadana y transformación cultural, el laboratorio PEN (Performance, Escenografías y 
Narrativas) de la Dirección de Transformaciones Culturales. 

 

En esta perspectiva cultural, se entiende la vida social como una puesta en escena, con unos actores 
sociales, unos guiones, unas audiencias, y unas escenografías que otorgan sentido a la vida de los 
individuos y los grupos. Centra la mirada en aquellos performances, escenografías y narrativas que 
ponemos a circular a diario, de manera muchas veces no consciente, pero siempre vital. 

 

La propuesta actual de cultura ciudadana incluye además de una mirada más compleja de los factores 
culturales, un planteamiento metodológico de innovación en la creación de estrategias y en general 
intervenciones, que se apoyan en el arte, la lúdica y la experiencia. El enfoque de cultura ciudadana, 
entonces, parte de la creatividad y de la innovación para comprender las acciones de los individuos y, desde 
allí, elaborar estrategias que posibiliten la auto y mutua regulación. Esto, a partir de la transformación de 
creencias, actitudes, representaciones y normas sociales a partir de la experiencia, la interacción ciudadana, 
la discusión pública y la pedagogía, y contemplando las sanciones formales como mecanismo excepcional 
de control y castigo. 

 

Ahora bien, en el marco de este abordaje metodológico que tiene en cuenta las artes escénicas como marco 
técnico de referencia se propone, dada la vastedad de elementos que contempla el abordaje de la 
comprensión y creación de una puesta en escena de Cultura Ciudadana, considerar las siguientes categorías 
como componentes, en todos los casos, de un mismo acontecimiento. 

 

Entendiendo que todas las puestas en escena tienen componentes performáticos, escenográficos y 
narrativos, es importante precisar que, en cualquier caso, a pesar de esto, es posible hacer énfasis en alguno 
de los tres, ya sea para robustecer su presencia en la puesta que se pretenda, o como criterio de análisis 
para puestas que hagan parte de un estudio o diagnóstico. Es decir que, al igual que un espectáculo teatral 
puede abordarse, en lo creativo y en lo investigativo, desde lo dramatúrgico, lo espacial o lo interpretativo, o 
que pueda darse prevalencia a la luz como elemento dramatúrgico o al texto como estructura orientadora. 
De la misma manera con la creación de acciones de cambio comportamental puede hacerse un proceso 
de creación enfatizando la apuesta interpretativa y simbólica sobre la escenográfica, sin prescindir de ésta. 

 

¿Qué elementos involucra eso? Teniendo en cuenta lo anterior, se describen cada uno de los componentes 
del enfoque metodológico PEN, con el ánimo de aportar claridad al quehacer del proceso 
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creativo del Laboratorio. 
El Performance: es el componente que enmarca lo dramatúrgico específico de la apuesta, el enfoque 
creativo, el universo simbólico de la puesta en escena. Lo performático es la estructura que determina la 
relación del cuerpo, de los cuerpos entre sí (de las interacciones) y con el espacio. Aquí tienen lugar los 
elementos simbólicos asociados a la conjugación de lo corporal, lo temporal y lo espacial. Es el campo de 
la acción, de la metáfora, del código simbólico y su tratamiento en el universo de la puesta en escena. 

 

La Escenografía: es el componente donde tienen lugar los elementos espaciales físicos, o medios de 
producción simbólica como los llamaría Alexander, que hacen parte de la puesta en escena: la arquitectura 
urbana que enmarca la acción, los elementos físicos que se instalen en el espacio público y que determinan, 
componen o enmarcan espacialmente la acción, los objetos que permiten o facilitan las interacciones con la 
ciudadanía, así como los significados que asume ese lugar y esos objetos para las personas. Estos 
elementos escenográficos pueden ser estructuras modulares, intervenciones escenográficas, actividades 
de urbanismo táctico, instalaciones artísticas, mobiliario fijo o efímero, entre otros. 

 

La Narrativa: o la apuesta narrativa, es uno de los vínculos que sirve de columna y soporte para todas las 
acciones de una estrategia. ¿Qué se quiere decir? o en otras palabras ¿Qué relato alternativo y 
esperanzador sobre un tema podemos compartir? Para esto, es necesario pensar ¿Cómo se quiere decir? 
y ¿Qué creencias e imaginarios se quieren reforzar o problematizar por medio de la narrativa? La definición 
de una línea narrativa para la creación o análisis de puestas en escena es fundamental en tanto se trata de 
la definición del relato que se quiere poner en diálogo con la ciudadanía. Lo narrativo también enmarca 
acciones comunicativas en redes, en medios de comunicación y por diferentes canales, lo que supone la 
definición del relato que se quiere transmitir y también de su despliegue y materialización por medio de 
diferentes actividades comunicativas. 
¿Cómo es una puesta en escena de Cultura Ciudadana? Las puestas en escena de Cultura Ciudadana se 
diseñan teniendo en cuenta unos criterios que ayuden a asegurar la calidad de las acciones. Esto quiere 
decir que una puesta en escena debe ser: 

 

Atractiva: usa los recursos creativos implicados para dar cuenta de un trabajo consciente sobre la calidad, 
la factura, la vistosidad y la composición plástica de toda la acción con consciencia de cada uno de los 
signos que se proponen para la composición de la puesta. 

 

Es importante que la ciudadanía se sienta interesada en lo que sucede, que evidencie que hay una lectura 
de elementos culturales que dan sentido y de una puesta que vincula elementos artísticos buscando suscitar 
una experiencia sensible. 

 
Vinculante: invitan y conectan a la ciudadanía que hace el rol de espectador, o espectador como denomina 
Augusto Boal al espectador que también puede ser actor de la puesta en escena. La puesta en escena debe 
motivar, llamar a la acción, cuestionar, indagar, generar reacciones y dar lugar a las interacciones de la 
ciudadanía con ella. En este sentido no se trata de la presentación de acciones artísticas en el espacio 
público con la intención de ser contempladas con pasividad, sino interpelaciones que generan movimiento. 

 

Disruptiva: tiene en cuenta el flujo habitual de la cotidianidad del lugar a intervenir y de las dinámicas sociales 
del mismo para irrumpir, resignificar e interactuar de formas novedosas y creativas. La puesta en escena es 
un rompimiento en el curso habitual de las cosas que pasan en este escenario para la generación 
de acciones diferentes. Estas buscan poner en evidencia, o problematizar, dinámicas que han sido 
naturalizadas por una comunidad y que afectan su convivencia. 
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Respetuosa: tiene en cuenta que el espacio público es el lugar en el que fluye la vida de todas las personas 
que habitamos la ciudad; esa diversidad implica miradas diferentes del mundo, creencias distintas, 
sentimientos diferentes y en ese sentido la puesta en escena cuida de no integrar elementos que puedan 
distorsionar las intenciones de la acción. Es posible hacer apuestas que confronten respetuosamente. Se 
comprende que una confrontación respetuosa no podrá ser eludida por excusas sobre la forma, sin embargo, 
una apuesta que vulnere la sensibilidad ciudadana puede ser enturbiada por polémicas que no aportan al 
cambio de narrativas. También, es necesario señalar que las acciones de cultura ciudadana son respetuosas 
de la noción de ciudadano y ciudadana de cada persona, reconociéndose como sujetos de derechos que 
tienen capacidad de agencia y de incidencia en sus contextos. 

 

Es entonces el laboratorio creativo - PEN, un espacio de experimentación e innovación donde se reúnen 
personas de diversas disciplinas para colaborar en la creación de proyectos culturales y artísticos que 
promuevan la garantía de derechos culturales de la ciudadanía. En el contexto de Bogotá, un laboratorio 
creativo se convierte en una herramienta fundamental para desarrollar acciones de cultura ciudadana que 
reflejen la diversidad de sus habitantes y promuevan el respeto y el reconocimiento de las distintas 
identidades presentes en la capital. 

 

La clave de un laboratorio creativo en la garantía de derechos culturales radica en el enfoque de co- 
creación, que implica la participación activa de la ciudadanía en la concepción y realización de proyectos 
culturales. Al fomentar la colaboración entre artistas, gestores culturales, líderes comunitarios y 
ciudadanos en general, se logra una mayor representatividad de las distintas voces y perspectivas de la 
sociedad bogotana, permitiendo la creación de acciones que aborden las necesidades y aspiraciones de 
cada barrio de manera inclusiva y accesible. Asimismo, el enfoque barrial en el desarrollo de acciones 
culturales y creativas garantiza una mayor cercanía con la comunidad, fortaleciendo el sentido de 
pertenencia y promoviendo la valoración de la diversidad como un activo cultural enriquecedor. A través de 
la implementación de actividades artísticas y creativas que reflejen la pluralidad de identidades y 
tradiciones presentes en Bogotá, se contribuye al fortalecimiento de una cultura ciudadana basada en el 
respeto, la cooperación y el reconocimiento mutuo, generando espacios de encuentro y diálogo que 
fomenten la integración y la convivencia pacífica en la ciudad. 

 

Ahora bien, el Estado Colombiano mediante el Decreto 092 de 2017 "por medio del cual se reglamenta la 
contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 
355 de la Constitución Política", en su artículo 5 establece que las entidades estatales podrán celebrar 
convenios de asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad "(...) para el 
desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a estas les asigna la Ley 
a los que hace referencia el Artículo 96 de la Ley 489 de 1998" y agrega que: "(...) Si hay más de una 
entidad privada sin ánimo de lucro que ofrezca su compromiso de recursos en dinero para el desarrollo 
conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones asignadas por ley a una Entidad Estatal, 
en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio, la Entidad Estatal debe seleccionar de 
forma objetiva a tal entidad y justificar los criterios para tal selección.." precisando los requisitos y 
formalidades necesarias para la celebración de este tipo de convenios. 

 

Asimismo, conforme lo señalado en el artículo 8 del Decreto referido, al proceso de selección que se 
pretende adelantar le son aplicables los principios de la contratación estatal, entre los que se encuentra el 
de selección objetiva, así mismo son regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 5, 6, 7 
y 8 del decreto 092 de 2017. 
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Desde la Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento se ha apostado entonces por la 
formulación de acciones performativas implementándolas a través del Laboratorio Creativo - PEN 
(Performance, Escenografía y Narrativas), que como anteriormente se mencionó, materializa mediante un 
equipo especializado en la ideación, diseño, pilotaje e implementación de acciones de cambio voluntario 
de comportamiento, diálogo ciudadano con saldo pedagógico y transformación cultural de prácticas que 
afectan la convivencia. 

 

Es importante mencionar, que este laboratorio creativo - PEN (Performance, Escenografía y Narrativas), 
está orientado por el protocolo metodológico IDEARR, que funciona como mapa de ruta para el diseño, la 
implementación y la evaluación de estrategias con enfoque de cultura ciudadana y que hace referencia a 
(Identificar/ Diseñar, Entender / Actuar, Revisar / Replicar) - IDEARR, es un protocolo, para el diseño e 
implementación de acciones y estrategias de cultura ciudadana y cambio de comportamiento de la 
Subsecretaría de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento. 

 

Por consiguiente, la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte considera oportuno y conducente 
que en virtud a lo establecido en el Decreto 092 de 2017 por el cual se implementan procesos de asociación 
con entidades sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y experiencia para impulsar programas y 
actividades de interés público de acuerdo con el respectivo Plan Distrital de Desarrollo, en los términos del 
artículo 355 de la Constitución Política, y la adopción de procedimientos comunes para las entidades del 
sector, que se articulan con los lineamientos planteados anteriormente, planea la apertura de un proceso 
competitivo que posibilite celebrar un convenio de asociación en alianza con una entidad privada sin ánimo 
de lucro que posea trayectoria y reconocida idoneidad en el sector artístico, cultural o patrimonial, con el 
objeto de "Aunar esfuerzos con la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la producción 
y presentación de acciones artísticas, performáticas y escenográficas asociadas a proyectos, laboratorios 
de co-creación o iniciativas adelantadas por la misma o en las que haga parte, en el marco de las 
transformaciones culturales del nivel local, barrial o ciudadano." 

 

  FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA REALIZACIÒN DEL CONVENIO  

 

Tipo de convenio ASOCIACION 

El presente proceso contractual se celebra dando aplicacion a lo previsto en el Artículo 96 de la Ley 489 de 
1998, artículo 355 de la Constitución Política de Colombia y el Decreto 92 de 2017. 

 
El presente proceso contractual se adelantará con fundamento en el artículo 355 de la Constitución 
Nacional, el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, y el artículo 5 del Decreto 092 de 2017 y la Guía para la 
contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. 

 

De conformidad con el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, las entidades estatales podrán asociarse con 
personas jurídicas particulares, mediante la celebración de Convenios de Asociación para el desarrollo 
conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. Que el 
inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política dispone que: "(...) El Gobierno, en los niveles 
nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar 
contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar 
programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y los planes seccionales de 
Desarrollo. (...)". 
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(Continua en documento anexo complemento ESDOP 48 de 2024) 
 

  CONDICIONES DEL CONVENIO A CELEBRAR  
 

OBJETO 

 
Aunar esfuerzos con la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte para la producción y 
presentación de acciones artísticas, performáticas y escenográficas asociadas a proyectos, laboratorios de 
co-creación o iniciativas adelantadas por la misma o en las que haga parte, en el marco de las 
transformaciones culturales del nivel local, barrial o ciudadano. 

PLAZO 
 

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO ES POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 

 

PRESUPUESTO TOTAL 
 

Un Mil Quinientos Ochenta Millones Pesos M/CTE DE PESOS M/CTE ($1.580.000.000,00) 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.580.000.000,00) 

FORMA DE DESEMBOLSO 

 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
 

No. Tipo de desembolso Condición de 
desembolso 

Porcentaje Valor 

1 PARCIAL 
CERTIFICACIÒN DE 
CUMPLIMIENTO Y 
PRESENTACION DE 
INFORME 

0 $1.580.000.000.00 

Descripción del aporte:  
El recurso a aportar por la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte será en 
especie y corresponde a la suma de Mil Quinientos Ochenta Millones Pesos M/CTE DE PESOS M/CTE 
($1.580.000.000,00)  
 
Discriminados de la siguiente manera: 
 
A. Un primer desembolso correspondiente al 40% del valor del aporte de la Secretaría, previa socialización y 
aprobación del plan de acción (incluye cronograma detallado), presentación de las hojas de vida para 
aprobación, la primer versión de propuestas de los componentes performático y narrativo, y el documento de 
seguimiento a la ejecución de los recursos. 
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B. Un segundo desembolso correspondiente al 30% del valor del aporte de la Secretaría, previa presentación 
de informe y verificación de avance mínimo del 30% de ejecución presupuestal, el Asociado deberá presentar 
la certificación del valor total de los recursos pagados desde el inicio del plazo de ejecución del convenio con 
corte al 30 de julio, de acuerdo con los rubros aprobados en la estructura de costos, con el aval por parte del 
supervisor del contrato, según sea el caso y/o del ordenador(a) del gasto de LA SECRETARÍA, acompañado 
del reporte de conciliación de los pagos efectuados durante ese periodo, debidamente firmado por el contador. 
 
C. Un tercer desembolso correspondiente al 20% del valor del aporte de la Secretaría, previa verificación de 
avance mínimo el 60% de ejecución presupuestal, el Asociado deberá presentar la certificación del valor total 
de los recursos pagados desde el inicio del plazo de ejecución del convenio con corte al 30 de septiembre, de 
acuerdo con los rubros aprobados en la estructura de costos, acompañado del reporte de conciliación de los 
pagos efectuados durante ese periodo, debidamente firmado por el contador. 
 
D. Un cuarto y último desembolso correspondiente al 10% del valor del aporte de la Secretaría, al finalizar el 
contrato, el Asociado deberá presentar la entrega del informe de gestión, informe de ejecución presupuestal, 
la certificación del valor total de los recursos pagados y acompañado del reporte de conciliación de los pagos 
efectuados durante ese periodo, debidamente firmado por el contador. 
 
Para cada desembolso el Asociado deberá presentar: 
 
a) Factura por parte del ASOCIADO. 
 
b) Informe de gestión del convenio, en el que se presente el desarrollo e implementación técnica de cada uno 
de los componentes, de acuerdo con lo establecido en el plan de trabajo. 
 
c) Certificación del valor total de los recursos pagados del periodo solicitado en cada desembolso así como el 
reporte de conciliación de los pagos efectuados durante ese periodo, debidamente firmado por el contador. 
 
d) Informe de la ejecución de las contrapartidas con corte al mes anterior del trámite del desembolso. 
 
e) Certificación de pago de los aportes a la Seguridad Social y parafiscales debidamente firmado por el Revisor 
Fiscal cuándo esté obligado a tenerlo, si no por el Representante legal. 
 
f) Certificación de cumplimiento expedida por supervisor. 
 
Parágrafo primero: El trámite de cada desembolso se iniciará con su programación en el PAC (Programa 
Anual Mensualizado de Caja), previa expedición, por parte del supervisor, de la correspondiente certificación 
de cumplimiento, la cual deberá llevar los soportes correctamente presentados por el ASOCIADO. 
 
Parágrafo segundo: El ASOCIADO, se obliga a reintegrar a la Tesorería Distrital los recursos no ejecutados 
con ocasión del desarrollo de las actividades propias del objeto del presente convenio una vez efectuado el 
informe final de ejecución del mismo y serán reintegrados conforme a las indicaciones señaladas por la SCRD. 
 
Parágrafo tercero: Los rendimientos financieros que llegare a producir la cuenta por los aportes efectuados 
por la SCRD pertenecerán al Tesoro Distrital y serán reintegrados conforme a las indicaciones señaladas por 
la SCRD. Los rendimientos deben ser liquidados mensualmente y consignados por la entidad receptora en la 
Dirección Distrital de Tesorería dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su liquidación de 
acuerdo al Decreto 826 de 2018. De igual manera los recursos del presente convenio no podrán ser destinados 
para ningún fin diferente al establecido en este convenio y por lo tanto deberán ser estrictamente ejecutados 
en la forma acordada en el presente convenio. 
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Parágrafo cuarto: Para efectos de la liquidación dentro del mes siguiente a la terminación del convenio el 
Asociado deberá allegar un informe financiero que dé cuenta de la ejecución del 100% de los recursos 
aportados por la SCRD, y del asociado en el formato establecido previamente por la entidad. 
 
Parágrafo quinto: EL ASOCIADO deberá realizar la apertura de una cuenta independiente para la gestión de 
todos los recursos del convenio, y remitir el certificado correspondiente a la SCRD para la suscripción del acta 
de inicio. 
 
Parágrafo sexto: El costo operativo a favor del Asociado, deberá facturarse de manera mensual para 
aprobación de la respectiva orden de pago por parte del Supervisor y/o Ordenador del Gasto, el cual se 
reconocerá con base en el % ofrecido por parte del asociado seleccionado, calculado sobre la relación de 
pagos efectivamente abonados en el mes inmediatamente anterior. 

 

  OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 

 

1 Proporcionar toda la información y elementos que sean necesarios para la ejecución del convenio/ 
Contrato. 

2 Revisar, observar y aprobar las piezas comunicativas y audiovisuales producidas en el marco del 
proyecto. 

3 Participar en la mesa técnica de apoyo y coordinación para promover la pertinencia de los contenidos 
desarrollados en el marco del proyecto. 

4 Apoyar por los canales de comunicación de la entidad, la circulación de la convocatoria y demás 
piezas comunicativas producidas en el marco del proyecto. 

5 Conformar el comité técnico y ser parte del mismo. 

 

OBLIGACIONES COMUNES DE LAS PARTES 

 

1 Estructurar y desarrollar conjuntamente las actividades previstas en el convenio enmarcado dentro 
del proceso a adelantar. 

2 Las actividades a desarrollar por cada una de las partes, deberán estar orientadas al cumplimiento 
de los programas, objetivos y fines de interés general en el sector cultural, así como con el Plan 

de Desarrollo Distrital. 

3 Colaborar recíprocamente para el normal desarrollo de las actividades del Convenio. 

4 Designar las personas necesarias para la conformación del Comité Técnico Operativo del 
Convenio y participar activamente en el mismo. 

5 Coordinar y definir con la Secretaría, a través del Comité Técnico Operativo de este convenio, las 
necesidades de ejecución de los recursos aportados y provenientes de las diferentes fuentes. 

6 Poner a disposición de las partes su experiencia y capacidad técnica en el sector cultural, para el 
desarrollo del presente convenio. 

 

 

OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE 
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OBLIGACIONES ASOCIADO 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

1. Entregar un plan operativo y un cronograma para el presente convenio en el que se definan las condiciones 
especiales de cada una de las actividades que se ejecutarán dentro del convenio.   

2. Presentar previo al inicio de ejecución del convenio, las hojas de vida del personal y/o experto que pondrá 
a disposición del convenio para su ejecución, de conformidad con el mínimo requerido en el anexo técnico 
y en la propuesta presentada por el asociado, con el fin de que sean aprobadas en el comité técnico del 
convenio.  

3. Garantizar un equipo técnico, administrativo, académico, pedagógico, operativo y logístico que cuente con 
la experiencia y formación requerida para cumplir con el objeto del convenio, de acuerdo con los estudios 
previos. 

4. Orientar una mesa técnica de apoyo y coordinación con la Dirección de Transformaciones Culturales a fin 
de articular recursos y procesos de carácter técnico, pedagógico y comunicacional que permitan el máximo 
aprovechamiento del proceso. 

5. Diseñar e implementar una estrategia que aborde mínimamente los contenidos incluidos en las 
especificaciones técnicas de los estudios previos. Debe incluir el desarrollo de herramientas conceptuales, 
metodológicas, de comprensión, de contexto y de aplicación en la gestión de los procesos de artistas, 
gestores (as), organizaciones y colectivos (as) participantes. 

6. Desarrollar y ejecutar acciones artísticas, performáticas, escenográficas y narrativas en el espacio 

público de manera periódica, promoviendo la inclusión, la diversidad y la participación ciudadana en 

los procesos de creación y disfrute del arte en entornos urbanos. 

7. Proponer una estrategia de comunicación e incidencia que contemple los procesos y acciones que se 
deben emprender para visibilizar, divulgar las reflexiones de las interacciones con la ciudadanía y las 
estrategias asociadas. Dentro de la estrategia se debe orientar la narrativa en el marco del enfoque de 
Cultura Ciudadana y los relatos cotidianos de las personas participantes de los procesos artísticos, 
culturales, performáticos, escenográficos y narrativos, teniendo en cuenta formatos como fotografía, video, 
audiovisual, sonido o impresos, acatando las disposiciones del manual de imagen de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 

8. Documentar de manera exhaustiva todos los procesos artísticos, culturales, performáticos, escenográficos 
y narrativos que se desarrollen bajo su dirección. Esto incluye la creación de archivos visuales y escritos 
que detallen cada etapa del desarrollo y realización de las obras y performances. La documentación deberá 
incluir fotografías, videos, bocetos de diseño, guiones, notas de producción y cualquier otro material que 
contribuya a la memoria histórica del proyecto. Esta documentación se archiva de manera ordenada y será 
accesible tanto para la Asociación como para futuras referencias y estudios. 

9. Garantizar la provisión de los requerimientos logísticos y operativos necesarios para el desarrollo del 
proyecto, en cumplimiento de la propuesta presentada y seleccionada por la SCRD. 

10. Gestionar y tramitar los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones, relacionados con los derechos 
de autor y conexos y demás relacionados para el desarrollo del objeto del presente convenio, conforme a 
los protocolos, procedimientos, disposiciones e instrumentos de ley vigentes en el país. 

11. Autorizar a la SCRD el uso del material desarrollado durante la ejecución contractual con fines de 
promoción, circulación y difusión de herramientas pedagógicas. Esta autorización no implica enajenación, 
cesión o traspaso de los derechos morales que correspondan. 

12. Implementar y mantener un sistema de evaluación y medición del impacto de todas las actividades 
relacionadas con los procesos artísticos, culturales, performáticos, escenográficos y narrativos 
desarrollando un modelo de evaluación y medición. 

13. Coordinar y definir con la Secretaría, a través del Comité Técnico Operativo de este convenio, las 
necesidades de ejecución de los recursos aportados y provenientes de las diferentes fuentes. 

14. Reportar regularmente los avances, resultados e impacto de las actividades realizadas en el marco 

del convenio de asociación, presentando informes detallados que permitan evaluar el cumplimiento 

de los objetivos planteados y la gestión eficiente de los recursos asignados. 

15. Entregar en un disco duro la documentación generada en desarrollo del convenio. 
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16. Entregar los informes parciales y finales que sean requeridos por parte de la SDCRD. Estos informes 
deberán contener un balance financiero de la ejecución del convenio pormenorizando con claridad la 
forma en la que se han ejecutado los recursos desembolsados y en caso de darse algún aporte en dinero 
o en especie por parte del Asociado, de igual manera deberá verse reflejado con claridad y contener todos 
sus soportes debidos. 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL ASOCIADO CON CARGO A RECURSOS DE LA SECRETARÍA 

1. Entregar un plan operativo y un cronograma para el presente convenio en el que se definan las 
condiciones especiales de cada una de las actividades que se ejecutarán dentro del convenio. 

2. Presentar previo al inicio de ejecución del convenio, las hojas de vida del personal y/o experto que 
pondrá a disposición del convenio para su ejecución, de conformidad con el mínimo requerido en el 
anexo técnico y en la propuesta presentada por el asociado, con el fin de que sean aprobadas en el 
comité técnico del convenio. 

3. Garantizar un equipo técnico, administrativo, pedagógico, operativo y logístico que cuente con la 
experiencia y formación requerida para cumplir con el objeto del convenio, de acuerdo con los estudios 
previos. 

4. Orientar una mesa técnica de apoyo y coordinación con el equipo de la Dirección de Transformaciones 
Culturales, a fin de articular procesos de carácter técnico, pedagógico y comunicacional que permitan 
la ejecución eficiente y alineada del proyecto. Su periodicidad será estipulada por el Comité técnico del 
convenio. 

 
5. Diseñar e implementar una estrategia de experiencia lúdica y pedagógica en espacio público que permita 

explorar la relación entre los datos y los ciudadanos, así como generar conversaciones relevantes con la 
ciudadanía sobre su entorno, preferencias y comportamientos. 

 
6. Adelantar un ejercicio de medición comportamental sobre los resultados de las acciones de transformación 

cultural adelantadas en el marco del convenio. 
 

7. Garantizar la provisión de los requerimientos logísticos y operativos necesarios para el desarrollo del 
proyecto, en cumplimiento de la propuesta presentada y seleccionada por la SDCRD. 

 
8. Gestionar y tramitar los permisos, licencias, autorizaciones y concesiones, relacionados con los derechos 

de autor y conexos y demás relacionados para el desarrollo del objeto del presente convenio, conforme a 
los protocolos, procedimientos, disposiciones e instrumentos de ley vigentes en el país. 

 
9. Autorizar a la SDCRD el uso del material desarrollado durante la ejecución contractual con fines de 

promoción, circulación y difusión de herramientas pedagógicas para el fortalecimiento de los agentes del 
sector. Esta autorización no implica enajenación, cesión o traspaso de los derechos morales que 
correspondan. 

 
10. Coordinar y definir con la Secretaría, a través del Comité Técnico Operativo de este convenio, las 

necesidades de ejecución de los recursos aportados y provenientes de las diferentes fuentes. 
 

11. Entregar los informes parciales y finales que sean requeridos por parte de la SDCRD. Estos informes 
deberán contener un balance financiero de la ejecución del convenio pormenorizando con claridad la forma 
en la que se han ejecutado los recursos desembolsados y en caso de darse algún aporte en dinero o en 
especie por parte del Asociado, de igual manera deberá verse reflejado con claridad. 
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12. Con la firma del convenio por parte del asociado, se acepta por parte de este el que los productos 

originados en el marco de este convenio, serán de propiedad exclusiva de la SDCRD. 
 

13. Verificar el reporte de vinculación de mujeres para la ejecución del contrato en virtud del Decreto 332 de 
2020. 

 
COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL ASOCIADO CON CARGO A SUS PROPIOS RECURSOS: 
 

1. Realizar los aportes en dinero y/o en especie ofrecidos en la propuesta presentada. 
2. Aportar al propósito del convenio sus conocimientos en temas administrativos, financieros, técnicos, 

artísticos, logísticos y de hospitalidad. 
3. Desarrollar el objeto del presente convenio, conjuntamente con la SCRD, dentro de los términos pactados 

en el cronograma del mismo. 
4. Elaborar, en conjunto con la SDCRD, un plan operativo y un cronograma para el convenio en el que se 

definan las condiciones especiales de cada una de las actividades que se ejecutarán dentro del convenio. 
5. Garantizar el personal necesario para el desarrollo del convenio. 
6. Garantizar la apertura de una cuenta para el manejo exclusivo de los recursos públicos que se aportan al 

Convenio. 
7. Realizar acciones artísticas, culturales, performáticas, escenográficas y narrativas atendiendo las 

condiciones especiales que se definan en el Plan Operativo del Convenio. 
8. Garantizar un proceso de formación orientado al fortalecimiento de los agentes culturales atendiendo a las 

condiciones especiales que se definan en el Plan Operativo del Convenio. 
9. Garantizar que las diferentes actividades previstas para la ejecución del proyecto cumplan con las normas 

relacionadas con derechos de autor. 
10. Definir los términos, alcances, obligaciones de los contratos firmados con artistas y proveedores, de 

acuerdo al cronograma contractual concertado por el Comité Técnico Operativo del Convenio. 
11. Suministrar de manera oportuna, expedita, veraz y eficiente la información requerida por la SDCRD para 

el desarrollo de las acciones propias del convenio. 
12. Realizar seguimiento permanente a la ejecución del proyecto generando alertas y acciones de mejora 

oportunas, en acuerdo con la supervisión del convenio. Lo anterior no obsta para que LA SECRETARÍA 
pueda requerir al aliado estratégico informaciones puntuales adicionales. 

13. Realizar las gestiones necesarias para garantizar la atención de los requerimientos contractuales, técnicos 
y logísticos, de manera oportuna, durante la ejecución del convenio. 

14. Realizar las gestiones administrativas, financieras y de mensajería necesarias para el desarrollo del objeto 
contractual. 

15. Celebrar los contratos, de la naturaleza que proceda, requeridos para la ejecución de las actividades objeto 
del convenio y vigilar el debido cumplimiento de los mismos de manera que se garantice el cumplimiento 
del objeto del convenio e informar a LA SECRETARÍA los procesos realizado 

16. Garantizar los recursos logísticos necesarios para asegurar la participación del público, en cada una de las 
actividades del presente convenio tales como cerramientos, personal logístico capacitado garantizando el 
buen trato a la ciudadanía. 

17. Definir los términos, alcances, obligaciones de los contratos firmados con el personal, artistas y 
proveedores, de acuerdo al cronograma contractual concertado por el Comité Operativo del Convenio. 

18. Realizar oportunamente los pagos con cargo a los compromisos adquiridos por cuenta de los contratos 
que suscriba en el marco de esta asociación. La ESAL deberá garantizar la liquidez suficiente para 
solventar estos compromisos. 

19. Conservar a lo largo de la ejecución del convenio las calidades y cantidades del equipo humano requerido 
en los términos de referencia del proceso competitivo y ajustarlo a solicitud de LA SECRETARÍA en los 
eventos en que así proceda. 

20. Para efectos de la liquidación dentro del mes siguiente a la terminación del convenio el Asociado deberá 
allegar un informe financiero que dé cuenta de la ejecución del 100% de los recursos aportados por la 
SDCRD, en el formato establecido previamente por la entidad, con sus respectivos soportes. 
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  COMITE PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO  

 

Para el adecuado cumplimiento del objeto del convenio se conformará un Comité Operativo integrado por 
cinco (5) miembros designados así: 

 
* POR PARTE DE LA SECRETARÍA: Dos (2) miembros, el Subsecretario y/o su designado y el supervisor 
del convenio o quien designe el ordenador del gasto. 

 
Así mismo, asistirán como invitados quienes realicen el apoyo jurídico, técnico y financiero del convenio. 

 
* POR PARTE DEL ASOCIADO: Un (1) miembro designado por el Representante Legal. Por el Asociado 
un representante. 

 
El Comité se reunirá de manera ordinaria mensualmente, previa citación realizada por quien ejerce la 
Secretaría Técnica o extraordinariamente a solicitud de cualquiera de las partes del Convenio y podrá 
invitar a quien consideren, según necesidad para el correcto seguimiento de la ejecución contractual. 

 
PARÁGRAFO 1: Las decisiones tomadas por el Comité Técnico no podrán rebasar las disposiciones 
establecidas en el convenio ni tampoco suplir la figura de la supervisión. 

 
PARÁGRAFO 2: A las reuniones del comité podrán asistir en calidad de invitados las personas naturales o 
jurídicas que puedan aportar al óptimo desarrollo del proyecto. 

 

PARÁGRAFO 3: Reuniones no presenciales. Los miembros del Comité podrán deliberar virtualmente. Para 
acreditar la validez de una reunión no presencial, deberá quedar prueba inequívoca por correo electrónico 
donde esté claro el nombre de los participantes, las intervenciones y el contenido de las recomendaciones 
y/o decisiones adoptadas. 

 

PARÁGRAFO 4: Las decisiones del Comité Técnico serán tomadas por mayoría simple. 
 
PARÁGRAFO 5: Para efectos de lo establecido en esta cláusula, el Comité deberá tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 
a) El Comité Técnico no podrá modificar el objeto del Convenio. 

 
SECRETARÍA TÉCNICA: 
Estará en cabeza de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, quien será la responsable del 
levantamiento de las actas de las sesiones que adelante el comité, las cuales deberán ser firmadas por 
quienes intervengan en el mismo, para ser posteriormente sistematizadas y archivadas. 

 

El comitè tendra las siguientes funciones: 

1 Realizar el seguimiento del convenio de acuerdo a las condiciones técnicas, administrativas, legales y 
financieras establecidas. 

2 Servir como espacio de discusión y debate de los asuntos que sean abordados para el desarrollo del 
convenio, así como ser la instancia inicial para la resolución de las controversias que puedan llegar a 
presentarse. 

 
 

3 Realizar las recomendaciones que considere pertinentes para garantizar el desarrollo oportuno y 
eficiente del plan de actividades y tomar decisiones sobre los aspectos técnicos, administrativos, 
financieros y contractuales que se estimen convenientes para el correcto desarrollo y cumplimiento del 
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objeto del convenio. 

4 Reunirse mensualmente o cada vez que se considere pertinente, para cumplir con sus compromisos o 
para resolver las situaciones que así lo ameriten. 

5 Velar por la adecuada, efectiva y oportuna ejecución de las acciones previstas en el convenio. 

6 En todas las reuniones, mensuales o extraordinarias, se deberán revisar los riesgos definidos en la matriz 
de riesgos de contratación, con el fin de tomar medidas correctivas y/o preventivas cuando se materialice 
algún riesgo definido. 

7 El secretario técnico levantará un acta de cada sesión que contenga toda la información revisada y los 
compromisos adquiridos durante el comité. 

 

  OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR  
 

1 Conocer el objeto, alcance, obligaciones y los demás aspectos del convenio, con el fin de tener 
claridad sobre el mismo. 

2 Exigir y verificar el cumplimiento de las actividades y supervisar que EL ASOCIADO cumpla con el 
objeto del convenio dentro del plazo y condiciones establecidas, así como verificar que la destinación 
de los recursos aportados por LA SECRETARÍA sea exclusivamente para la ejecución del Convenio. 

3 Convocar a las reuniones que haya lugar para el desarrollo de las actividades inherentes al objeto 
del Convenio. 

4 Convocar las reuniones de seguimiento que se requieran con objeto del cumplimiento del convenio. 

5 Aprobar u observar los informes presentados por EL ASOCIADO.  

6 Expedir las certificaciones a que haya lugar. 
7 Informar con la debida anticipación cualquier modificación, adición en tiempo, en valor o aclaración 

que deba hacerse al convenio, previa revisión y justificación de la misma. 
8 Informar a la Oficina Asesora Jurídica el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte 

del ASOCIADO para adelantar las acciones legales pertinentes, previa la realización de acciones por 
parte del Supervisor con el fin de instar a ÉL ASOCIADO al cumplimiento de las obligaciones. 

9 Hacer llegar al Grupo de Interno de Recursos Físicos - Archivo y Correspondencia los informes, 
certificaciones o copias de los mismos para que reposen en la carpeta del convenio. 

10 Dejar constancia que se efectuó la verificación del cumplimiento de los pagos al sistema de 
seguridad social integral, salud y pensiones, así como los aportes parafiscales si a ellos hubiere lugar 
durante toda la vigencia del convenio y hasta la terminación, de conformidad con el artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas, así mismo de los participantes en la ejecución del proyecto. 

11 Verificar la vigencia de las garantías durante todo el plazo del convenio y hasta su liquidación. 
12 Una vez finalizado el convenio y para efectos de la liquidación del mismo, emitir un informe final, el 

cual deberá contener como mínimo, los datos básicos del convenio tales como - número de 
convenio, clase de convenio, nombre del asociado, fecha de inicio, fecha de terminación, objeto, 
valor, relacionar las modificaciones si las tuvo, dejar constancia de la verificación de la vigencia de 
las garantías durante todo el plazo del convenio y hasta su liquidación. De igual manera deberá 
relacionar cada una de las obligaciones y describirá las actividades que ejecutó para el 
cumplimiento de las mismas, calificando en términos de oportunidad, efectividad y calidad de los 
bienes o servicios o los resultados obtenidos. 

13 Proyectar y suscribir la liquidación del convenio, para el efecto el supervisor deberá consultar el 
procedimiento de Supervisión e interventoría y liquidación de LA SECRETARÍA. 

14 Evaluar la efectividad del Asociado en la ejecución del convenio, estimando los resultados de la 
intervención, las dificultades encontradas, participación de la comunidad, en los términos del Decreto 
092 de 2017 y la guía para la contratación de entidades privadas sin ánimo de lucro emitida 
por Colombia Compra Eficiente. 

15 Conocer a cabalidad la propuesta presentada por el Asociado. 
16 Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y formular las observaciones que estime conveniente 

sobre el desarrollo del convenio. 
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17 En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente convenio, y la 
designación se efectuará mediante comunicación escrita por parte del ordenador del gasto, copia de 
la cual deberá remitirse al Asociado. 

18 Publicar en el Secop II, la documentación sobre la ejecución del convenio. 
19 Verificar que el Asociado efectúe el aporte propuesto. 
20 Verificar el reporte de vinculación de mujeres para la ejecución del contrato en virtud del Decreto 332 

de 2020. 

 GARANTÍAS QUE DEBE CONSTITUIR PARA LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO  
 

Garantía Observación Amparo Porc/valor Base 
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OTROS DISTRITOS 

 
 

  PLAN DE CONTRATACIÒN LINEA DE ACCION SCRD  

Proyecto de Inversión Actividad Acción Fuente Detalle 

1 2-3-1-16-05-55- 0000002 ESTRATEGIAS DE 
 

7879 
FORTALECIMIENTO 
DE LA CULTURA 
CIUDADANA Y SU 
INSTITUCIONALIDAD 
EN BOGOTÁ 

CULTURA CIUDADANA 

  ANALISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONVENIO  

 

  SUPERVISOR  
 
 

Supervisor: JULIÁN FELIPE DUARTE ÁLVAREZ 
Cargo: FUNCIONARIO 
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